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Guadalajara de Buga, 23 de agosto de 2021. 
 
A través de memorial remitido al correo electrónico de este estrado, el 
apoderado judicial de la entidad demandada dentro del presente asunto, 
abogado JHON HENRY JARAMILLO SANCHEZ, remite acta del comité 
de conciliación de la entidad del 19 de agosto de 2021, mediante la cual presenta 
formula conciliatoria, por lo que, este despacho considera necesario poner en 
conocimiento de la parte actora y del Ministerio Publico, la propuesta 
formulada, concediéndose un término de tres (03) días, para que realice la 
respectiva manifestación. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el termino de tres (03) días, de la 
propuesta de conciliación formulada por el comité de conciliación del 
HOSPITAL ULPIANO TASCON QUINTERO E.S.E., contenida en el 
acta de conciliación del 19 de agosto de 2021, debiéndose realizar la respectiva 
manifestación de aceptación o no dentro del término de traslado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Laura Cristina Tabares Gil 
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